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12 de agosto de 1994 
ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(94-1816) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerie van Landbouw, Natuurbeheer en Visserij 
(Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y Pesca) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 03.06 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Reglamento N° 1 que modifica 
ei reglamento relativo a los camarones (6 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Camarones. La actual modificación al reglamento relativo 
a los camarones incluye, entre otras cosas, la prohibición de almacenar dichos 
crustáceos en hielo o agua de forma tal que puedan entrar en contacto con éstos. Si a 
pesar de todo se almacenan en agua o hielo, deben empaquetarse de forma que sea 
imposible el contacto con el agua o el hielo. 

7. Objetivo y razón de ser: La prohibición de almacenar camarones en hielo o agua de 
forma tal que puedan entrar en contacto con éstos obedece al propósito de evitar que los 
camarones se empapen de agua, lo cual podría resultar en una pérdida de la calidad 

8. Documentos pertinentes: Reglamento relativo a los camarones. 
Ley por la que se establece y se rige la Junta de Comercio de Pescado y Productos 
de Pescado 
Ley de Organización Industrial 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 10 de noviembre de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 9 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


